
Nit

Factura Electrónica De Venta No

FECHA FACTURA

26/12/2025

CLIENTE 860016951 1NIT

31534589

FECHA VENCIMIENTO

24/02/2026

Cantidad Valor Unitario TotalIVA

2304

DIRECCIÓN TELÉFONO

FORMA DE PAGO

POR CONCEPTO DE

#$15-10-00-000;CONTRATO No. CM-332-2025;recepcionfacturaelectronica@clubmilitar.gov.co#$

Item

Carrera 50 No. 15-80

Descripción Valor IVA

.

Autorización de facturación DIAN No. 18764098171773
fecha 2024/12/27 del ORK2001 al ORK4000 Vigencia 12 meses

900.724.561-2

Comercializadora Orikua S.A.S.
Actividad economica CIIU 9399 - 8230 - 4669

05-Impto. Renta y compl. Régimen ordinar
07- Retención en la fuente a título de renta
09- Retención en la fuente en el impuesto

48-Impuesto sobre las ventas – IVA
Resp. 05-07-09-10-14-42-48-52-55

No.

No somos Grandes Contribuyentes
Somos agente retenedor de IVA según artículo 617 del E.T.

Código

ORK

CIUDAD

Bogota D.C.

CLUB MILITAR 

Credito

971 57.765,55 19% 56.090.345,36INC-023 TIQUETERA BENEFICIO FAMILIAR DE 
BIENESTAR PARA EL TRABAJADOR: Bono para 
entrada a cinemas refrigerio para los trabajadores 
del Club Militar (personal de planta o en comisión 
de servicio) de Militar (Sede Principal Bogotá, sede 
de Las Mercedes Nilo y sede Sochagota Paipa).
El bono debe incluir el ingreso a cine y un (1) 
refrigerio por persona el cual debe incluir: 1 
crispetas sal gaseosa x 640 ml y 1 perro caliente x 
100 gr.

1 10.975,45

410 121.993,28 19% 50.017.243,64INC-069 RECONOCIMIENTO A LA GESTION Tarjeta 
multifuncional BONO CANASTA valor 150.000 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS
*TARJETA PLASTICA
*Código de barras o banda magnética
*Vigencia: El bono debe tener una vigencia para 
ser usado de hasta por un (1) año
* Debe permitir ser redimida en múltiples 
categorías como Mercado, vestuario, tecnología, 
gastronomía, salud, hogar, entre otras
*Las tarjetas pueden ser canjeables sin restricción 
en todo el territorio nacional.

2 23.178,72

SUBTOTAL

TOTAL FACTURA

Valor en Letras

23.948.197,29IVA

DESCUENTO

_________________________________

Comercializadora Orikua S.A.S.

_________________________________

Firma y sello del cliente

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica

CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE CON NOVENTA CENTAVOS 149.991.340,90

Fecha y Hora de Generación:  26/12/2025 21:10:22

Total líneas o ítems: 3

La presente factura de venta se asimila para todos los efectos legales a una letra de cambio, conforme a los articulo 774 y 779 del código de comercio

Cra49#104 a-40 / Teléfono: (601)2225434/Celular: 3208386898 - 3138677690 / Bogota D.C. Colombia
comercializadoraorikua@outlook.com Skype: orikua.colombia

126.043.143,61

0

Documento de Contingencia
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Factura Electrónica De Venta No

FECHA FACTURA

26/12/2025

CLIENTE 860016951 1NIT

31534589

FECHA VENCIMIENTO

24/02/2026

Cantidad Valor Unitario TotalIVA

2304

DIRECCIÓN TELÉFONO

FORMA DE PAGO

POR CONCEPTO DE

#$15-10-00-000;CONTRATO No. CM-332-2025;recepcionfacturaelectronica@clubmilitar.gov.co#$

Item

Carrera 50 No. 15-80

Descripción Valor IVA

.

Autorización de facturación DIAN No. 18764098171773
fecha 2024/12/27 del ORK2001 al ORK4000 Vigencia 12 meses

900.724.561-2

Comercializadora Orikua S.A.S.
Actividad economica CIIU 9399 - 8230 - 4669

05-Impto. Renta y compl. Régimen ordinar
07- Retención en la fuente a título de renta
09- Retención en la fuente en el impuesto

48-Impuesto sobre las ventas – IVA
Resp. 05-07-09-10-14-42-48-52-55

No.

No somos Grandes Contribuyentes
Somos agente retenedor de IVA según artículo 617 del E.T.

Código

ORK

CIUDAD

Bogota D.C.

CLUB MILITAR 

Credito

195 102.233,61 19% 19.935.554,61INC-063 TIQUETERA RECONOCIMIENTO PARA USO 
RECREATIVO DE NIÑOS HIJOS DE LOS 
FUNCIONARIOS Tarjeta de reconocimiento para 
uso recreativo, redimible, de niños hijosde 
trabajador del Club Militar 
• incluye el ingreso y acceso a atracciones para un 
niño con edad entre 0 y 12 años, adicionalmente un 
refrigerio que consta de un jugo 200 ml, un 
sandwich de jamón y queso 40 gr y una manzana o 
pera 165 a 180 gr. •Vigencia: La tarjeta de 
reconocimiento  debe tener una vigencia para ser 
usada de hasta por un año.

3 19.424,39

SUBTOTAL

TOTAL FACTURA

Valor en Letras

23.948.197,29IVA

DESCUENTO

_________________________________

Comercializadora Orikua S.A.S.

_________________________________

Firma y sello del cliente

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica

CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE CON NOVENTA CENTAVOS 149.991.340,90

Fecha y Hora de Generación:  26/12/2025 21:10:22

Total líneas o ítems: 3

La presente factura de venta se asimila para todos los efectos legales a una letra de cambio, conforme a los articulo 774 y 779 del código de comercio

Cra49#104 a-40 / Teléfono: (601)2225434/Celular: 3208386898 - 3138677690 / Bogota D.C. Colombia
comercializadoraorikua@outlook.com Skype: orikua.colombia

126.043.143,61

0

Documento de Contingencia


